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En la Ciudad de Aguascalientes, Ags, siendo las 14:00 (catorce) horas del día 03 de noviembre de 2025, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII punto C, de la LPI N° 901045968-001-2025 de la convocatoria (en adelante la Convocatoria) que norma esta Licitación, se reúnen, después de diferir el fallo el pasado 31 de octubre de 2025, por segunda ocasión, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, sin la presencia de los licitantes, según lo dispone el 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes,  de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica  y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------El acto es validado por el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, Director General Sustituto de Finanzas y por la M. En A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras, con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y coordinado por la Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, Encargada de Licitaciones del Departamento de Compras.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme   a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/ --------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley y lo señalado en el artículo 51 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante el Reglamento de la Ley), el área requirente conforme a lo indicado en la Convocatoria y el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la UAA, se informa que el área requirente en esta Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados es: el Centro de Ciencias Agropecuarias, el Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, el M. En C. Rafael Casillas Peñuelas, Jefe del Departamento de Ciencia de los Alimentos, y por la Dra. Karla Yuritzi Amador Rodríguez, Profesora Investigadora del CCA, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.- ---------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ANTECEDENTES---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 09 de octubre de 2025, estando a disposición en la dirección electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 22 de octubre de 2025, a las 10:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibió  manifiesto de interés en participar y preguntas por parte de la empresa CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., AGUSTIN SALVADOR SANCHEZ AGUILAR y R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V., así mismo se hizo constar que, por parte de la convocante se realizaron aclaraciones.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación, la convocante realizó el día 29 de octubre de 2025 a las 10:00 (diez) horas, la inscripción de 12 (doce) propuestas presentadas en tiempo y forma por  los correspondientes  licitantes, siendo: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante

	1
	AGUSTIN SALVADOR SANCHEZ AGUILAR

	2
	COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL HERMANOS CERVANTES SA DE CV

	3
	CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES SA DE CV

	4
	CUBO DE GRUPO SEA S DE RL DE CV

	5
	DISTRIBUIDORA QUIABSA SA DE CV

	6
	EL CRISOL SA DE CV

	7
	LAB TECH INSTRUMENTACION SA DE CV

	8
	METALES CORSAQ SA DE CV

	9
	R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS SA DE CV

	10
	SALMON Y ASOCIADOS SA DE CV

	11
	SUMINISTROS Y QUIMICOS DE LABORATORIO SAS DE CV

	12
	XOCHITL CECILIA ROSAS BARREDA


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La documentación presentada por los licitantes, se hizo constan en el Anexo del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas del día 29 de octubre de 2025. ------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al tratarse de una Licitación Electrónica, la propuesta técnica y económica que cada licitante presentó consta en el Sistema electrónico de Compras MX, plataforma de la Secretaria de la Función Pública, sin que la Convocante pueda realizar ningún tipo de modificación.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el artículo 43 y 47 de la Ley y el artículo 51 de su Reglamento, de conformidad a lo establecido en el numeral IV, V, VI y IX de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado  de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento, por lo que se determina el siguiente: ------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (28 páginas) y Anexo “2” (55 páginas), a considerar: -----------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------- ANÁLISIS ------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acorde a la información documental presentada por los licitantes y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el numeral V, VI y IX de la convocatoria señalada al rubro, por tratarse de un procedimiento de aplicación del criterio binario se evaluaron técnicamente 12 (doce) propuestas, cuyos precios resultaron ser los más bajos. Como consecuencia de todo lo anterior, resultó lo siguiente:: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas y revisión técnica

	1
	AGUSTIN SALVADOR SANCHEZ AGUILAR
	Oferta en las partidas: 2, 3, 4 y 5.

Documentos Apartado VI, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, a excepción de las partidas 2 y 4, en las que está rebasando techo presupuestal. 

Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, el Jefe del Departamento de Ciencia de los Alimentos, M. En C. Rafael Casillas Peñuelas y por la Profesora Investigadora del CCA, Dra. Karla Yuritzi Amador Rodríguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPI 901045968-001-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	
	
	

	2
	COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL HERMANOS CERVANTES SA DE CV
	Oferta en las partidas: 1 y 8.

Documentos Apartado VI, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1 y 2, incumplimientos que se corroboran en el dictamen correspondiente:

Anexo 1 “Dictamen Técnico”

En la revisión técnica a detalle por el área requirente, se observaron los siguientes incumplimientos:

Partida 1, presenta lo siguiente:

En el numeral VI.7 de las de las bases, se solicitó:

“Folletos, Entregar folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, deberán estar debidamente referenciados (indicar la partida a la que corresponden) y con su traducción simple al español.(impresos o en medios magnéticos u ópticos originales emitidos por el fabricante de los bienes ofertados, o carta original del fabricante; en los cuales se pueda corroborar las características técnicas de los bienes ofertados) dentro del campo solicitado en Compras MX. 
(Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante, no presenta fichas técnicas, folletos, catálogos, etc, para corroborar las características técnicas de los bienes ofertados.

Aunado a lo anterior, también en la partida 1, presenta el siguiente incumplimiento:

En el numeral VI.9, de las bases de la convocatoria se solicitó:

“Respaldo del Fabricante Anexo “6”: 
Podrán participar licitantes que sean:
1. Fabricantes.
2. Subsidiarias del fabricante. 
3. Distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes ofertados. 
4. Empresas que presenten:
a) Carta de respaldo del fabricante 
b) Carta del distribuidor autorizado
c) Carta del mayorista 
Para los cuatro casos, se deberá señalar expresamente en que partidas se avalan y respaldan la propuesta del que participa en la licitación. Los fabricantes deberán indicar los bienes que son de su manufactura. Tomar en cuenta los ejemplos siguientes*
Ejemplos: 
1 y 2 (Para Fabricantes o Subsidiarias del fabricante de la marca ofertada que participen en la Licitación) 
Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (nombre Fabricante o subsidiaria) que somos (fabricantes o subsidiaria del fabricante) de la Marca(Nombre de la marca)  mismos que corresponden a las partida (No. de la partida ofertada y nombre del bien)de este proceso de Licitación, por lo que cuento  con la organización, recursos materiales, experiencia, capacidad técnica y financiera para suministrar los bienes antes mencionados de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en estas bases. 
3 (Carta del Fabricante para Distribuidores Autorizados que participan en la Licitación) 
Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (Nombre del fabricante) que la empresa (nombre del licitante que participa) es Distribuidor Autorizado de la marca (Nombre de la marca) en específico la para (No. de partida y nombre) ofertados en este proceso de Licitación. Por lo que avalamos y respaldamos la propuesta presentada por nuestro distribuidor para cumplir las obligaciones contraídas de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en estas bases de Licitación.
4 (Carta del Distribuidor Autorizado o mayorista a Empresas que participan en la Licitación) 
Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (Nombre del Distribuidor Autorizado) que la empresa  (Nombre del Licitante que participa) es mi Distribuidor de la marca (Nombre de la marca)en específico para la (No. de partida y nombre), del cual soy Distribuidor Autorizado directamente por el Fabricante(Nombre del Fabricante), que corresponden a los equipos que se ofertan en este proceso de Licitación, información que puede ser corroborada en cualquier momento vía documental En este orden de ideas avalamos y respaldamos la propuesta presentada por (Nombre del Licitante que participa)para cumplir las obligaciones contraídas de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en estas bases de Licitación.
*  En todos los ejemplos de las cartas Incluir teléfono, correo electrónico y domicilio para contactar a quien suscribe. De preferencia estar dirigidas a la Universidad Autónoma de Aguascalientes con fecha reciente. 
Este documento No. 9, se debe incluir escaneado con firma autógrafa de quien lo emite, en la firma del contrato se solicitará el original.
(Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante, no presenta carta de respaldo para la partida 1, además está rebasando techo presupuestal.

Anexo 2 “Análisis de la documentación administrativa”

En el numeral V.1.2 “Documentos legales adicionales” de las bases de la convocatoria, se solicitó:

Documentos legales adicionales:

Anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. *
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. *
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **
 (A excepción de la constancia número 2, se deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 29 de septiembre al 29 de octubre de 2025).

La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 29 de octubre de 2025.

*En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios”.

**Todos los licitantes/proveedores sin excepción, no importando que no tengan su domicilio fiscal en el Estado de Aguascalientes, se puede obtener más información en: 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/sefi/obligacionesrfc/login.aspx, 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/contribuciones/
(Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL HERMANOS CERVANTES SA DE CV, presentó la opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social con fecha del día 03 de octubre de 2025, por lo que si bien, se encuentra en sentido positivo, NO ESTÁ VIGENTE, ya que como ha quedado señalado, debió presentarse con fecha 29 de octubre de 2025.






[image: ]

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “IX.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad con el artículo 47, 49 y demás aplicables y relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público y el numeral III, V, VI, VIII y IX.N, de las bases de la presente licitación: Las opiniones de cumplimientos de obligaciones fiscales SAT, IMSS, SEFI, que no se puedan verificar en los sistemas gubernamentales por faltarle algún requisito, si son expedidas en sentido negativo, o por cualquier causa que impida su validación, por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado y que afecta su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 71 de la Ley, de las bases de la presente licitante, se realiza el desechamiento de manera general del licitante COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL HERMANOS CERVANTES SA DE CV.
 
Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, el Jefe del Departamento de Ciencia de los Alimentos, M. En C. Rafael Casillas Peñuelas y por la Profesora Investigadora del CCA, Dra. Karla Yuritzi Amador Rodríguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPI 901045968-001-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	3
	CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES SA DE CV
	Oferta en la partida: 8.

Documentos Apartado VI, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2. 

Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, el Jefe del Departamento de Ciencia de los Alimentos, M. En C. Rafael Casillas Peñuelas y por la Profesora Investigadora del CCA, Dra. Karla Yuritzi Amador Rodríguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPI 901045968-001-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	4
	CUBO DE GRUPO SEA S DE RL DE CV
	Oferta en la partida: 1.

Documentos Apartado VI, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 2, incumplimiento que se corrobora en el dictamen correspondiente:

Anexo 2 “Análisis de la documentación administrativa”

En el numeral VI.1 “Acreditación del Licitante” de las bases de la convocatoria, se solicitó:

“Para acreditar la existencia tanto del licitante, como la personalidad de su representante legal o común, deberá anexar en Compras MX escrito mediante el cual se manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su(s) representado(s) la propuesta correspondiente. En dicho escrito se deberán establecer los datos siguientes:

1. Del licitante: la clave del registro federal de contribuyentes; el nombre del licitante y su representante legal o común; su domicilio (calle, número, colonia, código postal, delegación o municipio y entidad federativa); teléfono, fax y correo electrónico; tratándose de personas morales el número y fecha de la escritura pública en la que conste el acta constitutiva, y en su caso, la o las de sus reformas o modificaciones;  el nombre y el número del notario público, así como el lugar donde se dio fe de la(s) misma(s); fecha y datos de su inscripción en el registro público de comercio; la relación de los accionistas y la descripción del objeto social de la empresa.

2. Del representante del licitante: el número y fecha de la escritura pública en la que conste que cuenta con facultades suficientes para suscribir la propuesta, el nombre y el número del notario público, así como el lugar donde fue otorgada.

El licitante a su elección y en sustitución de este escrito podrá presentar debidamente requisitado, en papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso, el formato de “Acreditación y Representación” que como Anexo “3” se integra a estas bases. 

El domicilio que se señale en el Anexo “3” el cual forma parte de la presente convocatoria, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten.
En el caso de licitantes extranjeros, deberán presentar la documentación equivalente en su país de origen, siempre y cuando contenga la información correspondiente, la que deberá contar con la legalización o apostillado de la autoridad competente, la que deberá presentarse redactada en español o acompañada de la traducción correspondiente a la de su país de origen.
(Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante CUBO DE GRUPO SEA S DE RL DE CV, no presentó el Anexo 3 de Acreditación y Representación, por lo que, conforme a lo establecido en las bases, es causal de desechamiento.

En el numeral V.1.3 “Documentos legales” de las bases de la convocatoria, se solicitó:

“3. RFC: Registro Federal de Contribuyentes del Representante Legal o apoderado de la empresa que participe en el procedimiento de licitación (En caso de personas morales).
….
….
(Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante CUBO DE GRUPO SEA S DE RL DE CV, no presentó RFC del Representante Legal o apoderado de la empresa.

En el numeral V.1.2 “Documentos legales adicionales” de las bases de la convocatoria, se solicitó:

Documentos legales adicionales:

Anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. *
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. *
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **
 (A excepción de la constancia número 2, se deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 29 de septiembre al 29 de octubre de 2025).

La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 29 de octubre de 2025.

*En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios”.

**Todos los licitantes/proveedores sin excepción, no importando que no tengan su domicilio fiscal en el Estado de Aguascalientes, se puede obtener más información en: 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/sefi/obligacionesrfc/login.aspx, 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/contribuciones/
(Su omisión es causa de desechamiento)”

En la revisión administrativa a detalle, la convocante observó que el licitante CUBO DE GRUPO SEA S DE RL DE CV, no presentó la siguiente documentación:

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. *
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. *
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **

Aunado a lo anterior, rebasa techo presupuestal.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “IX.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad con el artículo 47, 49 y demás aplicables y relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público y el numeral III, V, VI, VIII, IX.A y IX.M de las bases de la presente licitación: Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta Convocatoria o sus anexos, así como los que se deriven del Acto de Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 47 de la L.A.A.S.S.P.; Cuando se advierta que el licitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales ante el SAT, IMSS, INFONAVIT o Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes; o no sea posible determinar si tiene o no créditos fiscales a su cargo, firmes o no; al no haber exhibido las Opiniones o Constancias de cumplimiento respectivas, por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 71 de la Ley, de las bases de la presente licitante, se realiza el desechamiento de manera general del licitante CUBO DE GRUPO SEA S DE RL DE CV.
 
Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, el Jefe del Departamento de Ciencia de los Alimentos, M. En C. Rafael Casillas Peñuelas y por la Profesora Investigadora del CCA, Dra. Karla Yuritzi Amador Rodríguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPI 901045968-001-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	5
	DISTRIBUIDORA QUIABSA SA DE CV
	Oferta en las partidas: 2, 3, 4, 5, 8 y 9.

Documentos Apartado VI, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 2, incumplimiento que se corrobora en el dictamen correspondiente:

Anexo 2 “Análisis de la documentación administrativa”

En el numeral V.1.3 “Documentos legales” de las bases de la convocatoria, se solicitó:

“3. RFC: Registro Federal de Contribuyentes del Representante Legal o apoderado de la empresa que participe en el procedimiento de licitación (En caso de personas morales).
….
….
(Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante DISTRIBUIDORA QUIABSA SA DE CV, no presentó RFC del Representante Legal o apoderado de la empresa. 

En el numeral V.1.5 “Formato de Fianza” de las bases de la convocatoria, se solicitó:

“Formato de Fianza: Se deberá presentar formato de fianza firmado por Representante legal. El proveedor que resulte adjudicado tendrá que cubrir una fianza por concepto de cumplimiento, calidad y vicios ocultos de contrato, correspondiente al 10% del precio adjudicado antes de I.V.A., conforme al formato establecido. Anexo 10, “Formato de Fianza”
(Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante, presenta un documento en el que expresamente menciona “NO APLICA”

[image: ]

Aunado a lo anterior, está rebasando techo presupuestal en las partidas 3, 5 y 9.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “IX.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad con el artículo 47, 49 y demás aplicables y relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público y el numeral III, V, VI, VIII y IX.A de las bases de la presente licitación: Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta Convocatoria o sus anexos, así como los que se deriven del Acto de Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 47 de la L.A.A.S.S.P., por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado y que afecta su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 71 de la Ley, de las bases de la presente licitante, se realiza el desechamiento de manera general del licitante DISTRIBUIDORA QUIABSA, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, el Jefe del Departamento de Ciencia de los Alimentos, M. En C. Rafael Casillas Peñuelas y por la Profesora Investigadora del CCA, Dra. Karla Yuritzi Amador Rodríguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPI 901045968-001-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	6
	EL CRISOL SA DE CV
	Oferta en las partidas: 8 y 9.

Documentos Apartado VI, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2. 

Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, el Jefe del Departamento de Ciencia de los Alimentos, M. En C. Rafael Casillas Peñuelas y por la Profesora Investigadora del CCA, Dra. Karla Yuritzi Amador Rodríguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPI 901045968-001-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	7
	LAB TECH INSTRUMENTACION SA DE CV
	Oferta en las partidas: 8 y 9.

Documentos Apartado VI, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2. 

Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, el Jefe del Departamento de Ciencia de los Alimentos, M. En C. Rafael Casillas Peñuelas y por la Profesora Investigadora del CCA, Dra. Karla Yuritzi Amador Rodríguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPI 901045968-001-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	8
	METALES CORSAQ SA DE CV
	Oferta en las partidas: 1 a 5.

Documentos Apartado VI, presenta y cumple parcialmente conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, a excepción de las partidas 2, 3, 4 y 5, en las que presenta los siguientes incumplimientos técnicos:

En la revisión técnica a detalle por el área requirente, se observó:

Paridas 2, 3, 4 y 5, no trae las dimensiones en el catálogo y los tipos de la tarja.

Para las partidas 2 y 4, no viene las certificaciones que se piden para los muebles de laboratorio: certificaciones especiales: ISO 9001:2015, ISO 13485:2016, ASTM A240.

En la partida 1, está rebasando techo presupuestal.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “IX.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad con el artículo 47, 49 y demás aplicables y relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público y el numeral III, V, VI, VIII y IX.A de las bases de la presente licitación: Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta Convocatoria o sus anexos, así como los que se deriven del Acto de Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 47 de la L.A.A.S.S.P., por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado y que afecta su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 71 de la Ley, de las bases de la presente licitante, se realiza el desechamiento de las partidas 1 a 5 del licitante METALES CORSAQ SA DE CV.

Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, el Jefe del Departamento de Ciencia de los Alimentos, M. En C. Rafael Casillas Peñuelas y por la Profesora Investigadora del CCA, Dra. Karla Yuritzi Amador Rodríguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPI 901045968-001-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	9
	R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS SA DE CV
	Oferta en las partidas: 2 a 9.

Documentos Apartado VI, presenta y cumple de manera parcial conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, a excepción de las partidas 6, 7 y 8, incumplimientos que se corroboran y verifican en el dictamen correspondiente:

Anexo 1 Dictamen Técnico:

En la revisión técnica a detalle el área requirente observó el siguiente incumplimiento:

Partida 8, se solicitó:

“FE-293 Horno marca Felisa lnoxidable de 60x50x45 cm Análogo Cuentan con un rango de operación ambiente +5'C a 250"C. Resolución de 1"C. lnterruptor fabricado en acero inoxidable y exterior en acero terminado en esmalte anticorrosivo. Características Control analógico de temperatura (termómetro necesario). Convección por gravedad. Elemento calefactor diseñado para proporcionar uniformidad óptima. Con regulación del flujo de aire. Cada equipo cuenta con dos entrepaños”.

El licitante oferta volumen efectivo de 111 L, pero no especifica dimensión de largo, ancho, y fondo, conforme a lo solicitado.

En el numeral VI.8, de las bases de la convocatoria, en relación a la junta de aclaraciones se solicitó: 

“Tiempo y lugar de entrega de los servicios: Entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constará el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 

Se deberá considerar lo establecido en el numeral 2 de estas Bases. 
40 días naturales posteriores a la fecha de fallo”

El licitante R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS SA DE CV, en su Anexo 2, colocó para estas partidas 6 y 7, un tiempo de entrega de 90 días, por lo que no corresponde con los tiempos de entrega solicitados.

[image: ]
Aunado a lo anterior, está rebasando techo presupuestal en las partidas 6 y 7.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “IX.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad con el artículo 47, 49 y demás aplicables y relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público y el numeral III, V, VI, VIII y IX.A de las bases de la presente licitación: Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta Convocatoria o sus anexos, así como los que se deriven del Acto de Junta de Aclaraciones, por lo que conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 47 de la L.A.A.S.S.P., por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado y que afecta su solvencia de manera particular, conforme a lo señalado en el artículo 71 de la Ley, de las bases de la presente licitante, se realiza el desechamiento de las partidas 6 y 7 del licitante R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS SA DE CV.

Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, el Jefe del Departamento de Ciencia de los Alimentos, M. En C. Rafael Casillas Peñuelas y por la Profesora Investigadora del CCA, Dra. Karla Yuritzi Amador Rodríguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPI 901045968-001-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	10
	SALMON Y ASOCIADOS SA DE CV
	Oferta en las partidas: 4, 6, 8 y 9.

Documentos Apartado VI, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 2, incumplimiento que se corrobora en el dictamen correspondiente:

Anexo 1 “Dictamen Técnico”

En la revisión técnica a detalle por el área requirente, observó:

Partida 4. El licitante, no proporciona dimensiones para esta partida, la cual es una mesa de trabajo, no incluye folleto ni especificaciones de calibre de acero, ni dimensiones de la mesa.

En la partida 6, se pidió un colorímetro Especificaciones: -Área de Medición: °8 mm -Espacios de Color: L*a*b-, L"C.h, Yxy, XYZ, Munsell (D65) lncluye: -CR-AS4 Estuche liviano -Capa Protectora CR-493 -Cable USB lF-A25 -Cinta de mano.

El colorímetro modelo CR9 Advanced ofertado, no alcanza la misma sensibilidad de medición en la escala Munsell.

En la partida 8, se pidió:

horno con estas especificaciones inoxidable de 60x50x45 cm Análogo Cuentan con un rango de operación ambiente +5'C a 250"C. Resolución de 1"C.  Fabricado en acero inoxidable y exterior en acero terminado en esmalte anticorrosivo. Características Control analógico de temperatura (termómetro necesario). Convección por gravedad. Elemento calefactor diseñado para proporcionar uniformidad óptima. Con regulación del flujo de aire. Cada equipo cuenta con dos entrepaños. 

El licitante propone un equipo con sensibilidad de calefacción y dimensiones diferentes a la propuesta a lo solicitado.

Aunado a lo anterior, están rebasando techo presupuestal en las partidas 7 y 9.
 
Anexo 2 “Análisis de la documentación administrativa”

En el numeral V.1.2 “Documentos legales adicionales” de las bases de la convocatoria, se solicitó:

Documentos legales adicionales:

Anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:
5. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
6. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. *
7. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. *
8. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **
 (A excepción de la constancia número 2, se deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 29 de septiembre al 29 de octubre de 2025).

La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 29 de octubre de 2025.

*En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios”.

**Todos los licitantes/proveedores sin excepción, no importando que no tengan su domicilio fiscal en el Estado de Aguascalientes, se puede obtener más información en: 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/sefi/obligacionesrfc/login.aspx, 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/contribuciones/
(Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante SALMON Y ASOCIADOS SA DE CV, presentó la opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social con fecha del día 23 de octubre de 2025, por lo que si bien, se encuentra en sentido positivo, NO ESTÁ VIGENTE, ya que como ha quedado señalado, debió presentarse con fecha 29 de octubre de 2025.

[image: ]
[image: ]
Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “IX.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad con el artículo 47, 49 y demás aplicables y relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público y el numeral III, V, VI, VIII y IX.N, de las bases de la presente licitación: Las opiniones de cumplimientos de obligaciones fiscales SAT, IMSS, SEFI, que no se puedan verificar en los sistemas gubernamentales por faltarle algún requisito, si son expedidas en sentido negativo, o por cualquier causa que impida su validación, por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado y que afecta su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 71 de la Ley, de las bases de la presente licitante, se realiza el desechamiento de manera general del licitante SALMON Y ASOCIADOS SA DE CV.
 
Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, el Jefe del Departamento de Ciencia de los Alimentos, M. En C. Rafael Casillas Peñuelas y por la Profesora Investigadora del CCA, Dra. Karla Yuritzi Amador Rodríguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPI 901045968-001-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	11
	SUMINISTROS Y QUIMICOS DE LABORATORIO SAS DE CV
	Oferta en las partidas: 8 y 9.

Documentos Apartado VI, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, sin embargo, en la partida 8, está rebasando techo presupuestal.

Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, el Jefe del Departamento de Ciencia de los Alimentos, M. En C. Rafael Casillas Peñuelas y por la Profesora Investigadora del CCA, Dra. Karla Yuritzi Amador Rodríguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPI 901045968-001-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	12
	XOCHITL CECILIA ROSAS BARREDA
	Oferta en las partidas: 8 y 9.

Documentos Apartado VI, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, sin embargo, está rebasando techo presupuestal.

Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias Agropecuarias, Dr. Luis Fernando Cisneros Guzmán, el Jefe del Departamento de Ciencia de los Alimentos, M. En C. Rafael Casillas Peñuelas y por la Profesora Investigadora del CCA, Dra. Karla Yuritzi Amador Rodríguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPI 901045968-001-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza por partida completa, de conformidad a lo establecido en la convocatoria habiéndose constatado la suficiencia presupuestal de las partidas respecto de las proposiciones presentadas, del análisis realizado a las propuestas solventes y acorde a lo establecido en el artículo 56 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LICITANTE ADJUDICADO: AGUSTIN SALVADOR SANCHEZ AGUILAR

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	3
	VITRINA A MURO 
Vitrina de 1.00 mts X 50 cms X 36 cms de lámina galvanizada cal. 18 y 20 recubierta de pintura epoxica electrostática con puertas de vidrio de 3mm corredizas. 
Tiempo de Garantía: 10 años por defectos de fábrica, a partir de la fecha de facturación del equipo y 3 años de mantenimiento anual gratuito 
Certificaciones especiales: Preferentemente ISO 9001:2015, Preferentemente ISO 13485:2016, Preferentemente REPSE, Preferentemente CERTIFICADO ASTM A240.
Certificación o etiquetas ambientales: no 
Instalación: Incluye instalación, materiales de conexión, ramaleos, capacitación inicial, manuales de buenas prácticas de uso y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento.
	Pieza
	3
	$ 8,104.90
	$ 24,312.27

	5
	VITRINA A MURO


Vitrina de 1.00 mts X 50 cms X 36 cms de lámina galvanizada cal. 18 y 20 recubierta de pintura epóxica electrostática con puertas de vidrio 3 mm corredizas. 
Tiempo de Garantía: 10 años por defectos de fábrica, a partir de la fecha de facturación del equipo y 3 años de mantenimiento anual gratuito

Preferentemente ISO 13485:2016, Preferentemente REPSE, Preferentemente CERTIFICADO ASTM A240.

Certificación o etiquetas ambientales: no
Instalación: Incluye instalación, materiales de conexión, ramaleos, capacitación inicial, manuales de buenas prácticas de uso y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento.
	Pieza
	2
	$ 8,104.90
	$ 16,208.18


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LICITANTE ADJUDICADO: CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES SA DE CV

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	8
	FE-293 Horno marca Felisa
Inoxidable de 60x50x45 cm Análogo 
Cuentan con un rango de operación ambiente +5°C a 250°C. Resolución de 1°C. Interior fabricado en acero inoxidable y exterior en acero terminado en esmalte anticorrosivo.
Características:
Control analógico de temperatura (termómetro necesario).
Convección por gravedad.
Elemento calefactor diseñado para proporcionar uniformidad óptima.
Con regulación del flujo de aire.
Cada equipo cuenta con dos entrepaños.
Tiempo de Garantía: 12 meses
Certificaciones especiales: Calibración bajo norma ISO/9001 
Certificación o etiquetas ambientales: no
Capacitación: incluye puesta en marcha
Instalación: Entrega de equipo en instalaciones del cliente, no se requiere instalación.

	Equipo
	1
	$ 69,010.00
	$ 69,010.00


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LICITANTE ADJUDICADO: R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS SA DE CV

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	2
	MESA LINEAL CON GABINETES, TARJA DE LAVADO Y AREA DE TRABAJO

Mesa a muro lineal con respaldo medidas de 3.93 mts X 65 cms X 90 cms, con cubierta en acero inoxidable t-304 cal. 18 en una pieza con certificado ASTM A 240, con 1 gabinete de lámina galvanizada cal 18 recubierto con pintura epóxica de 90 cms X 65 cms X 90 cms, 1 gabinete de lámina galvanizada cal 18 recubierto con pintura epóxica de 80 cms X 65 cms X 90 cms con entrepaño móvil, 1 gabinete porta taja de lámina galvanizada cal 18 recubierto con pintura epoxica de 75 cms X 65cms X 90cms con tina fabricada de acero inoxidable cal 18 medidas de 50 cm de frente, 45cm de fondo y 30cm de profundidad y 2 áreas de trabajo de lámina galvanizada cal 18 recubierto con pintura epóxica de 70 cms X 65 cms X 90 cms. El respaldo con 3 contactos dobles eléctricos 110v integrados.
Tiempo de Garantía: 10 años por defectos de fábrica, a partir de la fecha de facturación del equipo y 3 años de mantenimiento anual gratuito 
Certificaciones especiales: ISO 9001:2015, Preferentemente ISO 13485:2016, Preferentemente REPSE, CERTIFICADO ASTM A240.
Certificación o etiquetas ambientales: no 
Instalación: Incluye instalación, materiales de conexión, ramaleos, capacitación inicial, manuales de buenas prácticas de uso y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento.
	Pieza
	1
	$ 72,714.60
	$ 72,714.60

	4
	MESA LINEAL CON GABINETES, MESA PARA BALANZA SENCILLA Y AREA DE TRABAJO 

Mesa a muro lineal con respaldo, medidas de 2.60 mts X 65 cms X 90 cms, con cubierta en acero inoxidable t-304 cal. 18 en una pieza con certificado ASTM A 240, con 1 mesa con sistema antivibratorio para balanza de 60cms X 65cm X 90cms con platina de granito, 1 gabinete de 60 cms X 65 cms X 90 cms y con 2 áreas de trabajo de 70cm X 65cm X 90cm. El respaldo con 3 contactos dobles eléctricos 110 V integrados.
Tiempo de Garantía: 10 años por defectos de fábrica, a partir de la fecha de facturación del equipo y 3 años de mantenimiento anual gratuito 
ISO 13485:2016, Preferentemente REPSE, CERTIFICADO ASTM A240.
Certificación o etiquetas ambientales: no 
Instalación: Incluye instalación, materiales de conexión, ramaleos, capacitación inicial, manuales de buenas prácticas de uso y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento.
	Pieza
	1
	$ 55,162.80
	$ 55,162.80


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LICITANTE ADJUDICADO: LAB TECH INSTRUMENTACION SA DE CV

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	9
	Balanza analítica Pioneer Ohaus px224 


Capacidad máxima	220 g
Lectura mínima	0,1 mg
Tamaño del plato	90 mm
Calibración interna	InCal™: semiautomático
Protección contra corrientes de aire	Incluido
Modelo de pantalla auxiliar	Disponible como accesorio
Duración de la batería	No Aplica
Comunicación	USB; RS232
Dimensiones	321 mm x 309 mm x 209 mm (LxAxA)
Pantalla	LCD de 2 líneas con luz de fondo
Funda de protección	Incluido
Autorizada para comercio	No
Linealidad ±	0,0002 g
Peso mínimo (USP, 0.1%, típico)	200 mg
Peso neto	4,5 kg
Material del plato	Acero Inoxidable
Alimentación	Adaptador de CA (incluido)
Repetibilidad, típica	0,0001 g
Tiempo de estabilización	3 s
Rango de tara	Capacidad total por sustracción
Unidades de medida	Tael de Singapur; Pennyweight; Onza Troy; Kilogramo; Grano; Tical; Personalizado; Miligramo; Newton; Momme; Tael de Taiwán; Baht; Gramo; Tael de Hong Kong; Libra; Tola; Mesghal; Onza; Quilates.
Entorno de trabajo	funcionamiento garantizado entre 5   °C y 40   °C; 10   °C – 30   °C, 80   % HR, sin condensación
Tiempo de Garantía: 12 meses
Certificaciones especiales: Calibración bajo norma ISO/9001 
Certificación o etiquetas ambientales: no
Capacitación: incluye puesta en marcha
Instalación: Entrega de equipo en instalaciones del cliente, no se requiere instalación

	Equipo
	1
	$ 44,752.24
	$ 44,752.24


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Con fundamento en el artículo 51 de la Ley y 58 de su reglamento, así como en el numeral IX de las bases de la presente Licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	1, 6 y 7
	Se declaran desiertas, en virtud de que las propuestas presentadas no resultaron solventes.


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que sus propuestas son solventes al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes para la Universidad, con fundamento en los artículos 47 y 48 de la Ley, así como en el numeral VI, inciso C de las bases de la licitación.----------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de compra – venta a precio fijo en los términos de los artículos 49 fracción VI, 65 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato es el día 10 de noviembre de 2025 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222, Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido en el artículo 89 de la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los quince días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de fallo, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo.--------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.24, de la miscelánea fiscal para el 2025 publicada el 30 de diciembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para la persona física o moral con quien ya se formalizó un contrato o pedido, dicha persona y la dependencia o entidad contratante deberán cumplirlo hasta su terminación. Si la dependencia o entidad contratante, previo a la formalización del contrato o pedido, recibe del SAT el "acuse de respuesta" de la solicitud en el que se emita una opinión en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y se procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato o pedido, por causas imputables al adjudicado. Conforme a la Garantía de cumplimiento de contrato de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222, domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la dirección electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas 

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras 

	

____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C. Lisly Paola Jiménez de Alba
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Sin presencia de Licitantes.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 17 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 28 páginas y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 55 páginas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Siendo las 14:16 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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